
En estado No. 213 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 16 de diciembre de 2021. 
 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el Proceso de la Seguridad Social de primera instancia 

promovido por ANGELA MARIA CORTES MORALES en contra de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y como vinculados la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA NACION – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE BONOS 

PENSIONES, EL DEPARTAMENTO DE CALDAS y la ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN CAYETANO DE MARQUETALIA (Rad. 2019 –137), 

a despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes informando que 

Por error involuntario en el auto 1212 del 29 de noviembre de 2021, mediante 

el cual se fijó fecha para realizar audiencia de que trata los artículos 77 y 80 del 

CPL y la SS, al hacer alusión a la fecha se indicó: (25) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), siendo lo 

correcto 25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.),. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto Interlocutorio No. 1212 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dispone aclarar el auto de 

sustanciación 1212 del 29 de noviembre de 2021, en el sentido de que la fecha 

correcta para la realización de la audiencia de DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO es el día 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 


